
 

 

 

 

 

CONTRATO DE TRANSPORTE 

                                     GRUPO ESPECIFICO DE USURIOS No. CONTRATO  

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar  conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios. 
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito en este 
formato, con Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el 
servicio , para efecto de pólizas en caso de un accidente solo cubren los que están en el listado.  

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN  CONTACTO LIDER DEL GRUPO  

Ronald Oswaldo castañeda clavijo CC 80240639 3105237912 

Maura karolina Joya cañon CC 52873743 3105237912 

Maria Alicia Clavijo de Castañeda CC 35337915 3105237912 

Nubia Cecilia Cañon Gonzalez CC 51640687 3105237912 

Andrea Fonseca Murillo  CC 1016064122 3105237912 

Manuel Alejandro pinzon  CC 1094881482 3105237912 

Lina Marcela villa CC 1094910069 3105237912 

Yenny Paola Ramírez Hernández CC 3502189522 3105237912 

Kevin Santiago Giraldo Ramírez TI. 1021683865 3105237912 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


